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coNrRATo DE pREsrAcróN DE sERvrcros pRotEstoNArEs euE cELEBRAN poR UNA paRTE Er. rNsTrTuTo MUNrcrpaL
DE PENSIONES, A QUIEN EN TO SUCESIVO SC LT O¡HOITI¡I'¡INA 'ET INSIIII'IO", REPRESENIADO EN ESTE ACfO POR Et
tNG. JUAN ANToNto oot¡zÁtez vttLAsEñoR. rN su crnÁcr¡n DE DrREcToR, y poR r.a oTRA PARTE rA uc. parMrRA

BEcK 
^ANN 

AGUTRRE, eurEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ'u ¡nor¡sronrsTA"; y AcfuANDo DE MANERA

coNJUNfA sE rEs DENoMrNlnÁ 'ns paRrEs". tAs cuAtEs sE SUJETAN At TENoR oE r.as STGUTENTES

DEctARActoNEs v crÁusuus:

DECTARACIONES

t. DECtARA "Et tNSTTTUTO":

l-1. Que es un Orgonismo Público Descenlrol¡zodo de lq Adm¡nistroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y polrimonio propio. creodo medionte Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spuesto en lo
Ley del lnstituto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO CO¡¡ZA|¡Z VlLl,ASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnstiluto
Municipoi de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el L¡C.

i ARCO ANTONIO BONlttA IiIENDOZA, el dÍo 10 de sep'tiembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Prolesio conesoondiente.

1.4. Que "Et INSIITI TO" t¡ene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol serv¡cio

del Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descen'trolizodos que se incorporen. osí como los del propio
lnstifuio. en térmiños del orlículo 1 de lo Ley del lnstilufo Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.5- Que tiene su dom¡cilio ub¡codo en Colle RÍo Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo, con RFC lMP83O825SM3.

I-ó- Que celebro el presenle conirolo de derecho público en pleno concordonc¡o y tolol opego o lo
estoblec¡do en el Código C¡vil del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Arfículo
Déc¡mo Cuorlo Tronsilorio de lo Ley dél lnstituto Munic¡pol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod conlrotor los servicios profesionoles ¡ndependienies de un médico con lo éspeciolidod
de TERAPIA ríslC¡ y n¡Xl¡tmlClóx medionte el pogo de honororios que mós odelqnle quedon

,ri':l::r:r":;;::'- 
ter presente insrrumento por codo servicio que preste 

o ,"n., *Kll.l. Que es uno p3rsono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocido
controtor y obligorse iur-rd¡comenfe, ocredilondo su personoli od con Cé o!'ofesionol 83121'12

coNtt^to DE pf,[sIAclóN oE sERvtctos ptonEstoNAl,Es tM?E.cps.§a-70.
CETEINAOO POI Et INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y IA UC,IALMITA SECiAAAÑN AGUIIIE, ELOI DE 

'Ñ'RO 
DE 202ó.

I.

Colle Rb Se.o No. I l(D. Cohnb Aftedo Chóvé¿ Chihuohuo. Chr!.. Tetéfoño DiElo (072). http://ww.murücipi€hihuohuo-gob-ñx

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
tnslituto Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN aNIOt¡lO COiIZAUZ V¡LLASEÑOR, en su corócter de Director,
tiene los focultodes poro represenfor ol lnslilulo, osí como poro reolizor los oclos ñecesorios poro el debido
f uncionom¡ento del Orgonismo.
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11.2. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones f¡scoles y su Regislro Federol de Contribuyenfes es

BEAP9I O529TP2.

11.3. Que señolo como domic¡lio poro ok y recibirtodo lipo de nol¡f¡cociones y documentos relocionodos con
el cumplimenio y ejecución objeio del presente conlrofo, él ubicodo en Colle I2vo ¡2¡5, Colon¡o Cenho
C.P- 31I10. Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.4. Que cuen'to con lo infroeslruc'luro. conocimienfos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
objeio del presente controlo, lo que le perm¡te goronlizor o "EL INSTITUTO" el cumplimienfo de los

obl¡gociones controídos en el presente.

11.5. Que decloro bojo prolesro de dec¡r verdod, que conoce el conlen¡do de este controto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con
lo estoblecido eñ el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenlon y
monifieston su volunlod plenq de osum¡r los derechos y obligoc¡ones qué se den'ven del presenle conlrolo
de conformidod con Io dispuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y opl¡cobles del Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los s¡gu¡entes:

ctÁusur.As

PRli/tERA. - OBJEIO. "LA PROFESIONISIA", sé obl¡go o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

l¡neom¡enlos que mós delonle se esloblecen, los servicios de TEnAPIA FíSICA Y REHABILmCIótt, o todos los
personos que "E¡. lNSTlTlrIO" designe poro ello, en los térm¡nos y cond¡ciones de este inslrumento, medionle el
pogo de los honororios que mós odelonte se delollon.

SEGUNDA- - CONDICIONCS DEt SERVICIO. 'LA PROtESIONISTA" se comprome'le o gue cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiénte; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico. dérechohobiencio, ofilioc¡ón o podecimienlo preexislenle, y se reolizoró de

nformidod cor' 'o siguienle: 
\

"tA PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohob¡enc¡o o, \
J

o. Olorgorles occeso y dispon¡bilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolqciones o en cuolquieY
oiro lugor que ocuerde con "EL lNST|TUTO".

b. Dirigirse o los mismos en lodo momento con respelo y d¡gnidod.

c. Cuidor que los servic¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo.

d. Br¡ndorle, lonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos egurid decuod

cor{¡ra¡o DE p¡tst^ctóN DE sEtvrclos ?Ro¡Esrori^us ¡upE-cps-sa.70.202ó.
C'LEIIADO POI EI.INSI¡TUTO MUN¡CIPAI O€ PENS¡ONES Y LA UC. PAT¡¡¡¡A IEC(MANN AGUII¡E, TLOI D€ TNTIO OE 202ó-

Corle Rio Sé¡o No. I lm, Colúio Alredo chóve¿ Chihuohuo, Chih., Teéfoño DiEcto {072), http://w.municipiochihuohuo.goó.m,

CO

A.

III. DECI.ARAN "TAS PARTES".
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Dorle o conocer su idenl¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté ui¡l¡zondo.

f. Solicitor en codo consulto, lo orden de serv¡cios subrogodos emitido por "El lNSTlfUTO".

g. lnformofe én formo comprensible lo relolivo o su podecimienlo. los métodos, diognóslicos y sus riesgos,

beneficios, olternol¡vos, osí como los med¡dos terqpéulicos que se requieron.

h. No somererlo o n¡ngún procedimienlo diognóstico o leropéulico, sin ser informodo prec¡somenle de sus

riesgos, bénefic¡os y ollernolivos. Asim¡smo, permilir que porticipe en los decis¡ones relocionodos con su

lro'lom¡enlo y el diognoslico de su podecim¡ento.

j. hformorle que podró negoBe o oceptor los propueslos teropéuticos

Poro loles efectos, "LAS PARIES" se obligon o estoblécer mecon¡smos de seguimienlo y evoluoc¡ón de lo
o'tención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negligencio cometido duronte lo presloción de los serv¡cios, seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arbitroje Médico ICONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo comisión locol, l¡berondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o "EL lNSIfTUTO".

k. Hocer registros en el Expedienle Clín¡co en todo oclo de qtenc¡ón máC¡co, fonlo o nivel de consultorio
como de hospiiol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Expédienre Clínico Eleclrónico.
2. Normo Of¡cio¡ Mex¡cono NOM{04-SSA}2012, del Exped¡ente Clínico.
3. Y en generql lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble en

morerio de solud.

l. Prescrioc¡ón de medicomentos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Médicomenlos de "Et lNSflTUTO".

m. Atención ordi.orio o nivel de consullorio y de hospitol. y el cumplimienlo cobol de los guordios poro
coberturo de lc olención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'El INSIIIUTO"

codo oño en con¡unlo con los médicos por especiolidod.

Cuondo el responsoble de lo ofénc¡ón médico en el serv¡cio de urgencios de "Et lNsffTt TO" lo requiero,
'tA PROIESIoNISIA" ocudiró o preslor voloroción méd¡co, duronfe su lurno de guord¡o.

p. Respetor los reglomentos infernos de codo hospitol

B

o

q. Lo consullo extemo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo
modificobles sin un ocuerdo previo con "El, INSTITUÍO'.

vto ciio. mismD.
coNT¡ATo oE ?tEiractóN DE st¡vrcroi ?Rof EstoNAtEs ¡l¡pE-c?i-sA-70-202ó.

CEU¡¡ADO ?On E[ ll'lSTlTUlO MUNICI¡AL OE TENSIONtS Y LA UC. PALllltA IICrMANN AGUlllE, EL 0l OE DE

colls Rb s€ño f¡o. I I@. Cobñb Ane.b Chóv€¿ chüluohlo. chrL Ielétor¡o Di€clo (07a, hllpr *w.m'ir&ifbct¡tnd¡Jo.Sob.mr

3de9

nos

¡. lnformode que podró solicitor otros opiniones sobre su podecim¡ento.

PROFESIONISTA" ejerceró sus servic¡os de monero independiente, de conformidod con lo siguiente:

n. En los cosos de olención méd¡co hospilolorio, el médico ocudiró o preslor lo olención en el hospilol en
donde "EL INSTITUIO" hoyo indicodo el ¡nlernom¡enlo-

x
J
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Los ¡nlervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón conven¡do con 'Cl
rNsTtTufo".

"IA PROFESIONISTA" deberó confor con equipo de cómputo con conexión o inlernel, impresoro y

consumibres porc ei uso del S¡stemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud de'EL lNSTlTt TO".

'LA PROFESIONISTA" ol¡mentoro el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relotivos o citos, expedientes elecfrón¡cos y occeso o med¡comenios y loborolorios.

"tA PROfESIONI§TA" entregoró o los derechohobientes los recetos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consulto que lleven o cobo.

C. "Et INSTITUTO" se obligo con 'tA PROtESIONISTA" o proporcionor lo s¡guiente:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de Gesfión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uilo ccpocitoción poro el uso y odministroción del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud.

3. AsÍ como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del serv¡c¡o

TERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "[A PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Colle l2vo 1215, Colonlo Cenko C.P.3ll¡0, Chlhuohuo, Chihuohuo y/o en ¡os ¡nstoloc¡ones que'EL
!NSflrUTO" des¡9ne,

CUARTA- - CO¡lf men¡SfaClóN. "EL INSTITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o "LA PROFESIONISTA", en concep'to de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor s¡gu¡ente,
cons¡derondo que los precios que se señolon son onles de lo relención del lmpuesto Sobre lo Rento:

QUINIA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepción de lo
focturo que cumplo los requisilos fiscoles opl¡cobles, o fovor de¡ lnstiluto Municipol de Pensiones, con dom¡ci¡¡o en
Colle Rio Seno. No. ll00 Co¡. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Coniribuyenles
IMP€30825SM3. y deberón eniregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón
el dío hóbil inmedioto siguienle.
A codo focfuro se deberón odjuntor los solicitudes de servicios subrogodo
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios olorgodos por fociuro,

s entregodos poc¡entes, osí como
reol¡zor el po o conespondienre, o

solisfocción por porle de "El lNS[|II,IO".

coNltAto DE ptEsTActóN oE !É¡vtctos ltoÍEstoNA!!! tl lt-c?s
CELE¡RADO POR ET INS¡TUIO MUNICIPAT OE ?IÑSIOÑES Y tA LtC. PAL'I¡IIRA ITCK ANN AGUI¡¡T, II. DE 44202ó_

I

S.

U

s ERVtc tos/EsTU Dtos ¡sp¡cÍ¡tcos PRECIO UNITARIO

FISIOf ERAPIA INf RAHOSPIfALARIA $400.00

VALORACION HOSPIÍALARIA $400.00

TERA PIA A DOMICITIO $400.00

Los lrolomienlos y/o procedimienlos derivodos de cosos médicos compiicodos, otípicos o de evoluc¡ón no
previslo, que imp¡iquen goslos od¡cionoles, requerirón oulorizoc¡ón previo de lo Subdirección Medico,
Coordinoc¡ón de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberluro conforme ol
lobulodor vigente.

CoLle Rio Smo No. I l@, Co,on¡o afredo Chóve¿ Chihudhuo, Chjh., Teélo¡o Di€clo J072J. hrlp;//www,municip¡ochihuohuo.gob.ñx
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Así mismo. se esl¡pulo que los focturos deberón emilirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de Io prestoción
del servicio, de no cumplir con esfe requisilo no serón reconocidos por 'EL INSTITUIO" y por ende no serón
cub¡ertos, por lo que "LA PROtESIONISIA", se obligo o focluror oportunomenle los mismos. Los servicios prestodos o
"EL lNSIlIt TO" después del plozo esloblecido deberón focturorse o port¡r del dío primero del mes inmed¡olo
poslerior. En oquellos cosos que 'LA PROIESIONISTA" no rem¡lo lo focturo en l¡empo y con los coroclerísticos
esioblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mex¡cono, medionte tronsferenc¡o electrónico o fovor de -LA

PROFESIONISIA" según los dolos proporcionodos por el mismo. én el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

INSTÍIUTO". seró responsobilidod del mismo monlener ociuolizodo su informoción, en coso de olgún comb¡o.
deberó not¡ficorlo por escrito. odjuntondo lo coróiulo boncorio que contengo los dotos respecl¡vos. De no
hocerlo, 'EL INSTIÍUTO" ño se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXIA. - VIGENCIA. El oresente controto lendró uno vigencio o portir del 0l enero de 2026 ol Sl de diciembre de
202ó, pudiendo cuolquiero de "tAS PARTES", dor por terminodo ésle con'trolo, notificondo por escrito con 5 díos de
onticipoción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surlo efeclos lo terminoción.

SÉPrlMA. - v¡ruf¡cactótl DE sERvlclos. "Et lNSTffuo" podró efectuor observociones en cuolquier momenlo que
considere pertinenle con reloc¡ón o lc colidod en el servicio, y cuondo 'Et lNSTlIt tO" detec'te ineguloridodes.
deberó notificolos o 'LA PROFESIONISTA" poro que lo conijo én un plozo móximo de 3 llre, díos hóbiles. solvo que

pocte un plozo dislinto entre "[AS PARTES"; eslo independientemente de lo responsobilidod legol en que se

uno por lo ¡neguloridod defeclodo, de iguol monero 'tA PROIESIONISIA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo presf oción inegulor del servicio en el plozo onfes estipulodo

En ese sentido "tA PROFESIONIÍA' seró responsoble por negligenc¡o, imper¡cio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que esle designe poro lo reolizoc¡ón del objeto de esle inslrumento, quedondo estoblecido que se

libero o "EL lNsftfUIO" de cuolquier responsob¡lidod derivodo de lo presloc¡ón de los serv¡cios, objelo del conlrolo.

OCTAVA. - RESPONSABILIDAD IABORAt. "IAS PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
enlre ellcs. o enlre ei oersonol de 'Et INSTITUTO" y el personol de "lA PROFESIONISTA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esle último el cumplim¡ento de los obl¡gociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de segurid
soc¡ol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hosto en lonlo ironscunon los

plozos de prescripción previstos en lo Léy Federol dél frobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renl

Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡entos legoles opl¡cobles.

Por lo que tompoco exisliró uno subordinoc¡ón por porte "tA PROFESIoNISÍA". poro con 'EL lNsTffUTO", quedondo
poctodo tcmbién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o preslor como profesion¡slo independ¡enle,
no existiró ningún benefic¡o contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y,/o lo Ley del lnstituto Municipol de
Pensiones, foles como vococioñes, primo vococionol. oguinoldo, pens¡ones, portic¡poción de los trobojodores en
los ulilidodés de los empresos, finiquifo y en generol de cuolqu¡er prestocióñ que se derive de uno reloc¡ón loborol,
compromeliéñdose o ¡o ejercér occión ñi derecho olguno en contro de "Et INSTIÍUIO" eñ viriucj de que no exisle
relocióñ loborol entre 'IAS PARIES" por ser un presrodor de servicios independient

coNr¡Aro DE ¡tEsractóN oE sEnvtctos ttotEstoNAtEs tMpE-cls.sa-
CELEBIAOO IO¡ Et II{STITUTO MUNICI'AL DE ¡IÑSIONES Y IA UC- PATMIIA ¡'CX'I/IANN o¡ oE ENtto Dt 2026

cdb Rb S€ío ¡¡o, I I U). Cobñb Ar€cb CEve¿ Clüuohuo. Cñh, feréaoño Otedo f0721. hfltr//ww.murJc+irlühuóuo.9ob.nu
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Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erencio elecirónico"-
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NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAD. 'tA PROFESIONISTA" se obligo o guardor y mon'tener Io conñdenciolidod del
servicio objefo de este coniroto, de lo informoc¡ón recibido y proporcionodo por 'Et lNSffIt TO", o que seon

observodos por "LA PROtESIONISTA".

'LA PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos que lengon occeso o
conocimienio de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

ob¡¡gociones de confidenciolidod que oquÍ se esllpulon. Lo onlerior en el enlendido que "LA PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio. celebror todos oquellos controlos o convenios de ccñfidencio j¡dod. o fin de
que sus empleodos, represenionles, qsesores o subcontrolislos pro'tejon lo informoción coníioenc¡o¡.

As¡mismo, "tA PROFESIONISIA" se obl¡go o copocifor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guoroor respeto de lo ¡nformoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de coníidenciolidod conienidos en el presente documenio. "tA PROFESIONISfA" deberó proteger
lo informoción confidenc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que émpleo poro proteger su propio infonnoc¡ón conñdenciol.

En porticulor, lo informoción conlenido en los expedienles médicos seró monejodo con discreción y
conñdenciolidod, otendiendo o los principios élicos y só¡o podró ser dodo o conocer o terceros med¡onte orden
de lo ouloridod compeienie.

"tA PROFESIONISÍA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su

responsobilidod c o lo que llegoro o tener occeso con mot¡vo de lo presloc¡ón de los serv¡c¡os conlrstodos,
incluyendo, los sisiemos, lécnicos, méiodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e
¡nformoción de lo que pud¡ero tener conocimiento en el desempeño de los serv¡cios controtodos es propiedod de
"Et ¡NSTfIUTO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigenc¡o de lqs obligociones controídos por virlud de lo presente clóusulo subsisliró
¡ndef¡nidomenle, incluso después de ierminodo ¡o duroción de esle instrumenlo.

Lo informoción y ocl¡v¡dodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumpl¡miento del conlrolo, serón closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, otendiendo o los
principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformac¡ón Públ¡co del Eslodo de Ch¡huohuo, osí

como en lo Ley de Prolección de Dqlos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PARIES" se obligon o
guordor estricto confldenciolidod respecio de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcqn en virtud del
cumplimiento del presente inslrumento.

En coso de ¡ncumplimienio, "tAS PARÍES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

correspondon, tonfo odm¡nistrof¡vos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - AVI§O DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Acimin¡strol¡vo del lnsiiluto Municipol de Pens¡ones, con
domicilio en Colle RÍo Seno. número I I00, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3141 4, es el responsoble del trolomienlo de
sus dolos personoles y dotos sens¡b¡es, los cuoles serón protegidos conforme o lo d¡spueslo en el orlículo óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo

Lo ñnolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

irmo de controtos de presloción de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de vo
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lronsfiere derechos y obligoc¡ones eñtre el lnstifulo Munic¡pol de Pens¡ones y el Profes¡onislo
fombién pueden ser ulil¡zodos poro lo reol¡zoción de eslodÍslicos.

Los lronsferencíos de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el orlículo 92 de lo Ley de
Protecc¡ón de Dolos Pérsonoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requerimienios de ¡nformoc¡ón de uno oulor¡dod compefenle, que estén debidomente fundodos y molivodos, o
bien, se octuol¡ce olguno de lo excepc¡ones prev¡slos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Poses¡ón de Sujetos Obligodos, os¡mismo en los supueslos que conlemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Protección de Doios Personoles del Estodo de Chihuohuo.

OÉCurU S¡e U¡¡Ol. - f¡nmtf¡lC¡óN DEL CONTRATO. El presente controlo podró ser terminodo de monero
onticipodo, por voluntod de cuolqu¡ero dé "LAS PARÍES", previo not¡ficoc¡ón fehoc¡en'le y por escrito que se hogo
o lq controporte con ontic¡poción mínimo de 5 díos hóbiles.

Et INSTIfUTO" podró rescindir el presente conlroto, sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimienlo de
obligociones poctodos en el mismo, ¡ndependientemenle de lo occión dé doños y perl'uicios que en su coso

ondo o lo por-te ofeciodo, según se presenlen los s¡guieñles cousoles

Cuondo 'LA PROFESIONISIA" modif¡que o olfere substonciolmenf e el objefo del presente conlroto.
Por prestor los serv¡cios deficientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesfo en el
presenle conlroro.
Por suspender injuslificodomente lo presloción del serv¡cio o negorse o conegir los def¡ciencios
deleclodos por 'El lNSf]fUIO"
Cuondo 'LA PROFESIONISTA' incuno en follo de verocidod lolol o porc¡ol coñ reloción o lo ¡nformoc¡ón
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenfe conlrolo.
Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, probidod. y otros. "tA PROFESIONISIA', ofecle o les¡one el¡nterés de "EL lNSflTt IO".
Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumento.

oÉclm¡ t¡ncfne. - REsPoNsABttIDAD clvl[. lndependien'temente de lo lerminoción o rescisión del controfo, 'LA
PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivo. por motivo del servicio prestodo. "l,A PROrESIONISfA". exime de cuolquier resconsobilidod
o'Et lNSllIUTO", hociéndose el mismo responsoblé de lo controtoc¡ón de séguros o reolizor los oclividodes y

medidos que en su coso estime convenienles poro dichos efectos.

oÉctmt cuanrl. - PAGos tNDEBtDos. "tA PROFEstoNtsTA", conviene que, en coso de iñcum ienlo o
cuolquiero Ce los clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlrolo y restitukó o "E[ UT

col{tRATo DE piEsTActóN DE sttv¡cros ¡tof EsroNAr.Es lla¡!-cps-§a.70-2026.
CELEB¡ADO ¡O¡ EL INSIIIUTO A'UXICI?AI. OE ?ENSIONII Y LA UC. PAI.,.I¡A lECÍ ANN AGUI¡¡E, IT OI OE E¡II¡O DE

ex

Cc{e R-o Ssc \c. I lm. Colo.rio Afreco Chóve¿ Chrirrohuo. Chih-. Ieléio.o Dieclo f072). http://ww.ñsnÉirroch¡hrohuo.

" los odes

El oviso de privocidod 'rtegrol estoró disDonible en:

. . :j::-:]::

techo de eloboroclóñ: l0 de septiembre de 2018.

,. techo dé Acluolkoc¡ón: 25 de junio de 2025.

OÉCtm¡ ¡nl¡rltal. - MODIFICACIONES- 'tas PARIES" convienen en que cuolquier odición o mod¡ficoción o lo

dispuesto en el presente controlo se horó por escrito f¡rmodo medionte convenio, suscr¡to por sus represenfonles
con focultodes y se ogregoró como oñexo poro formor porte in'tegronle del m¡smo, cuolquier oneg¡o o
negoc¡oclón reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonlo se formolice el documento respectivo.

I.
2.

4.

6.
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recibidos por concepto de pogos recib¡dos indebidomente con dinero octuol¡zodo y con pogo de ¡nlereses de
ocuerdo con ¡o toso previsio en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercic¡o fiscol.

'tA PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonfo o los conlidodes recibidos por concepto de pogos, en coso de
incumplim¡ento. se conslituyon como un créd¡to fiscol, y su recuperoción quedoro sujelo o¡ procedim¡enlo
esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Mun¡c¡pol poro el Estodo de Chihuohuo.

oÉClrru eu¡¡¡ra. - RECONOC|MIENTo coNTRAcTuAt. "tAs PARTES" convienen expresomente que o lo flrmo del
presenle controlo quedo sin efecto legol cuolquier negocioción verbol o escrito, convenio o conlroto que con
onterioridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que 'LA PROFESIONISIA" seró direclomenle
responsoble por lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los benef¡ciorios que conespondon.

oÉcfu¡ s¡xfa. - crslóx DE CoNTRAIo. "tAs PARIES" se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enoienor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controlo, sin prev¡o outorizoción por escrilo de lo olro
porte.

DÉCIMA SÉPIIMA. - NOTIFICACIONES. Todos los nolificoc¡ones y comun¡cociones que se dirüon "IAS PARTES" como
consecuencio de presenie controto, deberón consior por escr¡lo y ser enlregodos en ,os dom¡cilios, coneos
elecirónicos y/o ieléfonos de conlocto.

DÉCIMA OCIAVA. - CUMPUMIENTO ANTI§OBORNO. "tA PROfESIONISTA decloro y gorontizo que. en lo eiecución
del presenle coniroio, cumpliró esiric'tomenie con lodos los leyes, reglomentos y polÍticos oplicobles en molerio
de prevención dei soborno, corrupc¡ón y prócticos indebidos, incluyenoo los políticos inremos de lo lnslltuc¡ón
relot¡vos o integr¡doc y éiico.

'LA PROÍESIONISTA" se obligo a no ofrecer, prometer, ouiorizor, entregor, solic¡tor o oceptor, direclo o
indireclomenle, n¡ngún pogo, regolo, dód¡vo. benefic¡o, veniojo ¡ndeb¡do o ¡ncenlivo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier funcionoric público, empleodo de lo lnsfilución, lercero o persono reloc¡onocjo, con el propós¡to dé
influir o olleror decisiones, obtener beneficios indebidos, oseguror veniojos comercioles o cuolqu¡er olro f¡n
impropio.

Asimismo, 'tA PROFESIONISTA" deberó implementor y montener prócl¡cos, controles y procedimienlos rozonobles
poro prevenir ocios de soborno o conupción por porte de sus empleodos. ogentes, representonles o
subcontro'tis'tos. En coso de que "lA PROFESIONISTA" tengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo
que puedo constituir soborno, conupción o v¡oloción o lo presenle clóusulo, deberó notif¡corio de monero
inmedioto y por escrito o lo Inslitución.

El incumpl¡miento de cuolquiero de los obligociones estoblec¡dos en lo presente clóusulo consl¡luiró cousol
sufic¡ente poro que 'EL lN§TffuIO" dé por resc¡ndido el conlrofo de monero un¡lolerol, inmediolo y sin

responsobilidoo olguno, sin perjuicic del ejercicio de otros occ¡ones lego¡es que conespondon.

Consulle lo Polílico Anl¡sobomo del IMPE en: hltps://¡mpeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
posib¡es cosos dé scborño diriose o: htlps://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

oÉCtml HOveNl. - CONIROVERSIAS. Los controversios que se susciten con motivo de to interpretoc¡ón y

cumplim¡enlo del presenle coniroto serón resueltos iniciolmenie de común ocuerdo enlre " s RTES". en el
enlendido de que los decis¡ones odopfodos sobre el pori¡culor deben constor por escrito y ser fi
mismos. En coso de subsisl¡r el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción e

>\

coNTtaTo DE ¡¡EstactóN DE sEtvtctos ptoFEs¡oNAlEs tM?E'cps-sa.ro-202ó,
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vlCÉStml- - lunlsolcctó¡l Y coMPEtENclA- En lodo lo no previsto en el presenle conirolo se regiró por los

d¡spos¡ciones conlenidos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifestondo 'LAS PARTES" que en esle
controto no exisle ningún vicio del consenfimienlo que pudiero ¡nvolidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presente inslrumenlo legol "[AS PARIE§" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡ccióñ de los tribunoles jud¡cioles con
competencio en lo c¡udod de Ch¡huohuo. Esiodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domic¡l¡os presenles o fuluros, o por cuolquier olro couso.

[¡íoo sur FUE Et pRESENfE coNTRAro poR tas pARTES euE EN Et tNrERvrNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENrDo y

fuERzA LEGAI, t o RAftncaN y FTRMAN EN tA ctuDAD DE cHtHuaHuA. CHIHUAHUA, a oía ot o¡ ENERo DE 2026.

.EI INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONIO VII.tASEÑoR
DIRECTOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"tA PROtES|ON|STA"

t"rc IRA N AGUIRRE

tEsTtGos

c.P. sttvtA v DR. AI.FON ESCAR E CONTRERAS

SUEDIRECT NISTRAIIVA SUBDIR o r. TNSÍ|TUTO

DEI" INSTIIUIO DE PENSIONES MUNICI DE P ES

DRA. TAU c ERLANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGAOOS

OEI. INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNrtaro DE ?¡tsraclóN DEsEtvrclos ¡roFEstoNAtEs tMp€-cp§.§A.70-202¿,
CEI¡IFADO PO¡ t! rNSIr¡UtO MUNTCT?AI OE ?Et'tStOt{ES Y LA UC. PAu t¡A IEC|(MAI¡N AGIJr¡¡r. Er0r DE ENrrO DE 202¿.
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